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TÍTULO VI 
DE LOS CONTRATOS Y SOCIEDADES MINERAS 
 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
Art. 100.- Para los fines de esta ley se distinguen dos clases de contratos, los que se realizan 
con el Estado y aquellos estipulados entre particulares, reputándose los mismos actos de 
comercio y como tales sujetos a las disposiciones del Código de Comercio en lo que no se 
encuentra previsto en esta ley. 
 
CAPÍTULO II 
De los Contratos con el Estado 
 
Art. 101.- Las concesiones otorgadas en conformidad con las prescripciones de esta ley son 
consideradas contratos de adhesión con el Estado 
Art. 102.- En las zonas de reserva fiscal los contratos especiales concertados con el Estado 
incluirán: 
a) Contratos de exploración e investigación minero metalúrgicas con organismos 
internacionales 
b) Contrato de explotación y de beneficio de substancias minerales con personas particulares. 
Art. 103.- El Estado también podrá contratar los servicios de entidades especializadas en 
exploración e investigaciones minero-metalúrgicas, mercadeo y otros aspectos de las 
actividades relacionadas con el aprovechamiento de las substancias minerales. 
Art. 104.- Si a los concesionarios le conviniera convertir sus concesiones en contratos de 
explotación o plantas de beneficio, el Poder Ejecutivo podrá concertarlos solamente en 
condiciones más favorables al Estado que las que establece esta ley. 
 
CAPÍTULO 111 
De los Contratos entre Particulares 
 
Art. 105.- Se consideran contratos entre particulares relativos a la minería las transferencias de 
préstamos, hipotecas, prendas, constitución y disolución de sociedades, promesas de traspaso 
y otros que tengan por objeto directo la adquisición, comercio o disfrute de las concesiones de 
exploración, de explotación y de plantas de beneficio, o derechos inherentes a ellas. 
Art. 106.- Los contratos que tengan validez ante terceros deberán estar inscritos en el Registro 
Público de derechos Mineros, Esta inscripción deberá ser hecha asimismo, en el Certificado de 
Titulo correspondiente cuando se trate de terrenos registrados conforme a la Ley de Registro 
de Tierras. 
Art. 107.- Las concesiones y derechos mineros pueden ser transferidos, bien sea por acto entre 
vivos o por causa de muerte. El adquiriente tiene la obligación de inscribir su derecho en el 
Registro Público de Derechos Mineros para hacerlos oponible a terceros. 
Art. 108.- Las transferencias de concesiones de explotación, así como los gravámenes deben 
efectuarse en favor de personas o entidades que reúnan las condiciones especificadas en esta 
ley, ajuicio de Secretaría de Estado de Industria y Comercio. Igual requisito es exigible para ser 
subastador o adjudicatario en un procedimiento de embargo inmobiliario, salvo el caso del 
acreedor titular del gravamen. 
 
CAPÍTULO IV 
De las Compañías Mineras 
 
Art. 109.- Las empresas extranjeras que soliciten concesiones de explotación y de plantas de 
beneficio deberán constituirse en compañías dominicanas llenando los requisitos pertinentes 
de las leyes de la República. 
Art. 110.- Las empresas mineras extranjeras que quieran explorar en el país, harán reconocer 
su existencia jurídica. Al efecto, presentarán a la Dirección General de Minería los siguientes 
documentos debidamente legalizados y traducidos al español: 
a) Escritura o instrumento de constitución, 



b) Estatutos, si son exigidos en el país de origen. 
c) Certificado de las acciones pagadas del capital autorizado. 
d) Certificado de estar legalmente constituido de acuerdo con las leyes del país de origen. 
Además acreditarán un apoderado general con facultades amplias para sus tramites y negocios 
en la República y constituirán domicilio legal en el país. 
Art. 111.- Mientras se realice el trámite de reconocimiento de personalidad jurídica en el país, 
en cumplimiento del Artículo 109 de esta ley, las empresas podrán obtener concesiones de 
explotación, demostrando haber cumplido con los requisitos señalados en los incisos c) y d) del 
artículo anterior. Si les fuera negado el reconocimiento de personalidad jurídica, las 
concesiones que hubieran obtenido caducarán ipso facto. 
Art. 112.- Dos o más personas que no constituyen propiamente una sociedad organizada 
legalmente, serán solidariamente responsables por sus obligaciones frente al Estado. Para los 
efectos de caducidad, nulidad y cualquier otra disposición pertinente, las notificaciones 
efectuadas a uno de ellos, surtirán efecto para todos. 


